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A N T E C E D E N T E S 

1. Método de elección. El veintitrés de septiembre de dos mil 

dieciocho, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas del Instituto Estatal y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca emitió el dictamen1, por el que se identificó el método 

de elección del municipio de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, 

Oaxaca, el cual se rige por un sistema normativo interno 

indígena. El Consejo General del Instituto local aprobó el 

dictamen el cuatro de octubre siguiente2. 

2. Solicitud de difusión del dictamen. El diez de octubre de dos 

mil dieciocho, la referida Dirección Ejecutiva solicitó a la 

autoridad del municipio que difundiera el dictamen mencionado, 

lo fijara en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima 

asamblea general comunitaria y le informara sobre el 

cumplimiento de lo solicitado. 

3. Solicitud de aviso de fecha de la elección municipal. El once 

de enero de dos mil diecinueve3, la Dirección Ejecutiva le 

solicitó a la autoridad del municipio que le informara por escrito, 

cuando menos con sesenta días de anticipación, sobre la fecha, 

hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria 

para elegir a las autoridades municipales y le remitiera una 

copia certificada de la forma por la cual convocaría a la 

elección, así como de la documentación relacionada. 

                                      
1 DESNI-IEEPCO-CAT-325/2018. 
2 Mediante el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018. 
3 A partir de este párrafo, todas las fechas que se mencionen 
corresponderán a dos mil diecinueve, salvo precisión distinta. 
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Cargo Propietario (a) Suplente 

Presidente 
Constantino Gaytán 

Cárdenas 
Carlos Pacheco 

Villavicencio 

Síndica 
Marisol Guerrero 

Altamirano 
Lázaro Villagrán 

Ballesteros 
Regidor de 
Hacienda 

Salomón Ortigoza 
Guerrero 

José Armando Manzo 
Pacheco 

Regidor de Obras 
Valentín Rocha 

Riveros 
Arsenio Vásquez 

Villavicencio 

Regidora de Salud 
Julia Ballesteros 

Villagrán 
Florencia Villegas 

Bustamante 
Regidor de 
Educación 

Félix Medina 
Pacheco 

Marina Zúñiga Durán 

8. Remisión de documentación de la asamblea comunitaria 

electiva. El doce de agosto, el Presidente Municipal y los 

integrantes del Cabildo del Ayuntamiento remitieron al Instituto 

local la documentación relativa a la asamblea general 

comunitaria celebrada el veintiuno de julio en la que se eligieron 

a las autoridades municipales (primer expediente). 

9. El veintidós de agosto siguiente, el presidente de la mesa de los 

debates de la asamblea general comunitaria del municipio, junto 

con el segundo y cuarto escrutadores, también le remitieron la 

documentación relativa a la asamblea general comunitaria 

electiva mencionada (segundo expediente). 

10. Inconformidades ante el Instituto local. El veintiocho de 

agosto, Jacinto Otáñez Trovamala, en su carácter de presidente 

de la mesa de los debates de la asamblea general comunitaria 

manifestó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas que no firmó el acta elaborada por la autoridad 

municipal constitucional. Afirmando, además, que ese 

documento no coincidía con los hechos jurídicos de la citada 

asamblea y que se asentaron hechos falsos, no obstante, 
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los concejales electos y sus nombramientos, c) decretar la 

nulidad de la elección ordinaria del Ayuntamiento, d) comunicar 

su resolución al Gobernador del Estado para que hiciera la 

designación de un comisionado municipal provisional y, e) 

ordenar que se convocara de forma inmediata a elecciones 

extraordinarias. 

15. Juicio ciudadano federal6. El veintiuno de febrero de dos mil 

veinte, Constantino Gaytán Cárdenas y otras personas, 

ostentándose como indígenas mazatecos del municipio, 

accionaron juicio federal a fin de controvertir la sentencia del 

Tribunal local. 

16. El doce de marzo siguiente, la Sala Regional Xalapa dictó 

sentencia en la que decidió revocar la del Tribunal del Estado y 

dejar subsistente la validez de la elección del Ayuntamiento 

declarada por el Consejo General del Instituto local. 

17. Recurso de reconsideración. El diecisiete de marzo, Daniela 

Otañez Pantoja y otras personas impugnaron, por su propio 

derecho y en su calidad de vecinos del municipio de San Miguel 

Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca la sentencia dictada por la Sala 

Regional.  

18. Comparecencia de tercero. Mediante escrito presentado el 

veinticinco de marzo, Constantino Gaytán Cárdenas 

compareció al recurso y afirmó tener el carácter de tercero 

interesado. 

                                      
6 SX-JDC-56/2020. 
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23. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto, en los artículos 99, 

párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución Federal; 186, 

fracción X, 189, fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 4, 25, párrafo 1, 34, párrafo 2, 

inciso b), y 61, párrafo 1, inciso b), 64, párrafo 1, de la Ley de 

Medios. 

SEGUNDO. Justificación de resolución en sesión no 

presencial 

24. Este órgano jurisdiccional considera que el presente asunto es 

debe resolverse mediante sesión virtual, de conformidad con el 

punto IV del Acuerdo General 2/2020, así como en el 

lineamiento III, del Acuerdo General 4/2020 de esta Sala 

Superior relativo a la autorización para resolver de forma no 

presencial los medios de impugnación, con motivo de la 

pandemia originada por la enfermedad COVID-19. 

25. Asimismo, en términos del diverso Acuerdo General 6/2020, por 

el que se precisan criterios adicionales al diverso acuerdo 

4/2020, esta Sala Superior previó la necesidad de adoptar 

medidas para resolver con mayor celeridad aquellos asuntos 

cuyas temáticas estén involucradas con el disfrute de los 

derechos político-electorales de las personas o grupos 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas. 

26. Bajo estas condiciones, está justificada la resolución del 

presente recurso, toda vez que la controversia está relacionada 

con la validez de la elección del Ayuntamiento del municipio de 

San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca, para el periodo 
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31. Se precisa que algunos de los recurrentes firman con la marca 

“X”, o su huella digital, señas que se estiman suficientes para 

tener por cumplido el requisito formal en comento. 

32. Lo anterior ya que, por un lado, es un hecho notorio que en las 

comunidades indígenas sigue existiendo un número importante 

de personas que carecen de la habilidad de leer y escribir; y, 

por otro, esta Sala Superior ha considerado que la impresión de 

la huella dactilar constituye una forma válida de expresar la 

voluntad de las personas, equivalente a la firma autógrafa8. 

33. Es pertinente mencionar, que los promoventes anexaron copia 

de sus credenciales para votar, expedidas por el Instituto 

Nacional Electoral, y en estas aparecen marcas como las que 

utilizaron algunos de los recurrentes para suscribir el recurso. 

Por otra parte, ni la autoridad responsable ni el tercero 

interesado manifestaron alguna objeción a que los recurrentes, 

en vez de asentar una firma, hayan plasmado una marca “x” o 

impreso su huella dactilar para expresar su voluntad de 

impugnar. 

34. Por tanto, a efecto de garantizarle a los recurrentes el derecho 

de acceso a la justicia y evitar cualquier acto discriminatorio en 

su perjuicio, se tiene por satisfecho el requisito en estudio con 

la impresión de la firma, la marca “x” o la impresión de la huella 

dactilar que obra junto a sus respectivos nombres en la lista de 

personas que promueven el medio de impugnación. 

                                      
8 SUP-REC-11/2020; SUP-REC-1321/2018 y acumulados; SUP-JDC-
997/2017 y acumulados; SUP-REC-50/2017 y acumulados, así como 
SUP-REC-8/2017 y acumulados. 
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estas razones son suficientes para considerar que están 

legitimados y tienen interés jurídico en este medio de 

impugnación12. 

38. Por otra parte, aun cuando el artículo 65 de la Ley de Medios no 

establece expresamente que la ciudadanía esté habilitada 

jurídicamente para interponer el recurso de reconsideración, la 

interpretación extensiva del citado precepto legal, acorde con lo 

que disponen los artículos 17 de la Constitución general, así 

como 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, permite concluir que se encuentran legitimados. 

39. Para garantizar el acceso efectivo a la justicia se deben 

interpretar de manera extensiva los artículos 61, 62, apartado 1, 

inciso a), fracción IV, y 65, apartado 2, de la Ley de Medios, de 

tal forma que se permita acudir a la justicia electoral federal a 

través del recurso de reconsideración, en términos del artículo 

17 de la Constitución Federal. 

                                                                                                        
Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 
2015, páginas 20 y 21. 
12 Al estudiar los requisitos de procedencia en los recursos de 
reconsideración SUP-REC-1534/2018 y SUP-REC-1953/2018 y 
acumulados, se hicieron consideraciones similares; además sirve de 
sustento la esencia de la jurisprudencia 27/2011, de rubro: 
“COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN 

ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE”. 
Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 
2011, páginas 17 y 18. 
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44. Lo anterior se considera así, en virtud de que todos los 

sistemas normativos internos de las diversas comunidades y 

pueblos indígenas del país que rigen la elección de sus 

autoridades o representantes tienen reconocimiento 

constitucional, de conformidad con el artículo 2º de la 

Constitución General y deben considerarse integrados al 

sistema electoral mexicano, ya que se trata de normas de 

derecho indígena, de carácter consuetudinario, mismas que, 

igual que las emanadas del proceso legislativo, comparten las 

características de ser generales, abstractas e impersonales. 

Además, su función es la misma, porque están destinadas a 

establecer las bases o el proceso mediante el cual se elegirán a 

las personas que deban ocupar los cargos públicos. 

45. En el caso, esta Sala Superior considera que se actualiza el 

requisito especial de procedencia del presente asunto porque la 

cuestión que debe dilucidar esta Sala Superior es si la Sala 

Regional inaplicó o no una norma del sistema normativo interno 

del Ayuntamiento de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca.  

46. Ciertamente, del análisis al escrito del recurso de 

reconsideración se advierte que las y los recurrentes alegan 

que la Sala Regional inaplicó una norma de régimen interno 

indígena derivada de los acuerdos tomados en la asamblea 

general comunitaria celebrada el veintitrés de junio, en la que 

se determinó que los cargos de las autoridades municipales se 

                                                                                                        
SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS 
CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL”. Publicada en: 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 30-
32. 
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causa, derivado de un derecho incompatible con la pretensión 

de los recurrentes, porque su pretensión es que subsista la 

sentencia dictada por la Sala Regional que declaró válida la 

elección. 

51. Oportunidad. La interposición del recurso se publicó, en los 

estrados de la Sala Regional el diecisiete de marzo de dos mil 

veinte a las quince horas con diez minutos y se retiró cuarenta y 

ocho horas después, a las quince horas con diez minutos del 

diecinueve de marzo, en términos de lo dispuesto en el artículo 

67 de la Ley de Medios.  

52. En condiciones ordinarias, del compareciente sería 

extemporáneo, porque el plazo de cuarenta y ocho horas que 

prevé la ley se agotó el diecinueve de marzo a las quince horas 

con diez minutos y la promoción se presentó, ante esta Sala 

Superior, el veinticinco de marzo a las veintiuna horas con 

cuarenta y siete minutos, como consta en la impresión del sello 

receptor de la Oficialía de Partes. 

53. Sin embargo, el recurrente expone razones que llevan a esta 

Sala Superior a tener por oportuna su comparecencia como 

tercero interesado. 

54. Para justificar la presentación de su escrito hasta el día 

veinticinco de marzo, el promovente alega lo siguiente: a) su 

calidad de persona indígena y b) las dificultades de traslado 

desde su comunidad hasta la capital del estado de Oaxaca, 

lugar en donde puede tener acceso a los medios electrónicos 

necesarios para revisar los estrados de la Sala Regional y de 
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QUINTO. Estudio de fondo 

Síntesis de agravios 

58. Los recurrentes afirman que la sentencia impugnada es 

contraria a Derecho, esencialmente por lo siguiente: 

i. Se vulneró el derecho a la autodeterminación y 

autogobierno de los pueblos y comunidades indígenas, 

porque no se respetaron los acuerdos tomados en la 

asamblea general comunitaria celebrada el veintitrés de 

junio de dos mil diecinueve. 

ii. Se violó el principio de certeza, porque existían dos 

actas de la misma asamblea y un video que fueron 

valorados incorrectamente por la Sala Regional 

responsable porque:  

• Indebidamente se consideró que las dos actas de 

la misma asamblea eran complementarias y no 

contradictorias. 

• No se tuvo en cuenta que la autoridad municipal 

citó al presidente de la mesa de debates para que 

firmara el acta y no lo hizo. 

• Se presentó una denuncia por falsificación de sello 

y de firmas en el acta de asamblea que fue remitida 

por algunos integrantes de la mesa de debates. 

• En el video valorado por la Sala Regional no se 

aprecia que haya ocurrido lo asentado en una de 
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TERCERO. Para garantizar la paridad se acuerda en la 
primera terna que se proponga tanto a hombre 
como a mujer, y que, si en la primera terna para elegir 
a presidente municipal resulta ganador un hombre, en 
la siguiente terna que sean solo propuestas de mujeres 
o al revés si en la primera terna gana una mujer, en la 
siguiente se proponga solo hombres y así 
sucesivamente”.  
 
[énfasis añadido] 

61. El veintiuno de julio siguiente se celebró la asamblea general 

comunitaria electiva. En ella, la comunidad modificó el método 

de elección de los cargos para que se realizaran por duplas y 

no por ternas y en las actas de dicha asamblea no se advierte 

que hayan deliberado sobre la modificación o la anulación de la 

regla que tenía como fin garantizar la paridad de género en la 

integración del Ayuntamiento.  

Reconocimiento de la validez de la elección por parte del 

Instituto local  

62. El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca aprobó el acuerdo18 

mediante el cual declaró la validez de la elección ordinaria de 

concejales al Ayuntamiento en cuestión. Este acuerdo se basó 

en lo siguiente: 

• En la elección del municipio celebrada en el año dos mil 

trece, se acordó que se propondrían por duplas a las 

ciudadanas y ciudadanos a elegir; y que habría por lo 

                                      
18 IEEPCO-CG-SIN-190/2019. 
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se procedió a realizar la elección por duplas y, una vez 

concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea. 

• Los cargos propietarios del Ayuntamiento quedaron 

integrados por tres hombres y dos mujeres; mientras que la 

plantilla de suplentes quedó integrada en igual proporción.  

• La elección se llevó acabo con la participación real y 

material de las mujeres de la comunidad como candidatas. 

Resultaron electas cuatro mujeres (dos propietarias y dos 

suplentes) de un total de doce cargos en elección. 

Participaron, además, con voto activo, trescientas noventa y 

cuatro mujeres.  

63. Con base en esas razones, el Instituto local vinculó a las 

autoridades municipales electas, a la asamblea general y a la 

comunidad, para que en la próxima elección ordinaria que 

celebren se garantice la integración paritaria de las mujeres al 

cabildo. 

64. Respecto a las controversias presentadas por diferentes 

ciudadanos, en las que alegaron que la elección no se apegó a 

los acuerdos tomados por la asamblea general comunitaria y 

que no se dio oportunidad a las mujeres de participar en las 

ternas, el Consejo General del Instituto local señaló que, si bien, 

existía un acuerdo previo tomado en la asamblea general, 

también es cierto que, en ejercicio del derecho de 

autodeterminación, en la asamblea electiva se definió en forma 

tácita que el método de elección sería por los mecanismos 



65.

66.

67.

68.

utilizad

Ademá

partici

 Conse

declar

Juicio

 Ana P

promo

ante e

Gener

Ayunta

 En el 

de do

elecció

en la e

que s

discre

que e

prueba

califica

 Tambi

elecció

consid

          
19 JNI-7

dos de 

ás, seña

pación 

ecuente

ró válida

o electo

Patricia 

ovieron 

el Tribu

ral que

amiento

estudio 

ocumen

ón, la fo

elabora

se asen

pancias

el Instit

as que

arla com

ién con

ón apro

derar qu

            
70/2019. 

forma 

aló que

de las m

mente 

a la elec

oral loca

Carmon

un juicio

nal loca

e validó

o de San

de fond

ntos dis

orma de

ación de

ntaron d

s llevaro

tuto loc

e integ

mo juríd

nsideró 

obado tr

ue no ex

           

contin

e no adv

mujeres

la auto

cción de

al19 

na Cháv

o electo

al para 

ó la ele

n Migue

do, el T

scordan

e difusió

e dos ac

dos mé

on a la

cal hizo

ran el 

icamen

que la 

ascend

xistió un

     

 
23 

ua en 

virtió qu

s. 

oridad a

e los inte

vez y o

oral de s

controv

ección 

el Santa

Tribunal 

ntes de

ón de la

ctas de 

étodos 

a autori

o una 

exped

te válid

falta d

ió a su 

n métod

la elec

e se hu

adminis

egrante

otros ha

sistema

vertir el 

ordina

a Flor, C

local d

esde la

a convo

la asam

de ele

dad jur

indebid

diente d

a. 

de certe

resultad

o defini

SUP

cción de

ubiera o

strativa 

es del Ay

bitantes

as norm

acuerd

ria de 

Cuicatlán

etermin

a prepa

catoria 

mblea e

ección d

risdiccio

da valo

de la 

eza en 

do, por 

ido. 

P-REC-5

e cada

bstaculi

elector

yuntam

s del m

mativos i

do del C

concej

n, Oaxa

nó la ex

aración 

a la ele

electiva

distintos

onal a c

oración 

elecció

el mét

lo que s

59/2020

 cargo

izado la

al loca

iento. 

unicipio

nternos

Consejo

jales a

aca. 

xistencia

de la

ección y

, en las

s. Esas

concluir

de las

n para

todo de

se debe

0 

. 

a 

l 

o 

s 

o 

l 

a 

a 

y 

s 

s 

r 

s 

a 

e 

e 



 
SUP-REC-59/2020 

 

 

24 

69. Consecuentemente el Tribunal local revocó el acuerdo del 

Instituto local, así como las constancias de mayoría y declaró 

la nulidad de la elección. Además, ordenó la designación de 

un comisionado municipal provisional y la celebración de una 

elección extraordinaria. 

Juicio ciudadano federal20 

70. Las personas electas como propietarias de los cargos en la 

asamblea comunitaria promovieron juicio ciudadano ante la 

Sala Regional Xalapa, aduciendo, en esencia, una inadecuada 

valoración de las actas, así como que fue indebido determinar 

que había existido una alteración al método de postulación. 

71. La referida instancia determinó que no existía contradicción 

entre lo asentado en el acta de la asamblea comunitaria de 

veintitrés de junio de dos mil diecinueve, y el contenido del 

oficio sin número, firmado por los integrantes del Ayuntamiento 

y dirigido a la Comisión de Sistemas Normativos Indígenas del 

Instituto local, presentado el dos de julio de ese año.  

72. Lo anterior, porque, en primer lugar, se trataba de documentos 

de distinta naturaleza (uno correspondía a un acta en la que se 

asentaron los acuerdos tomados por la asamblea comunitaria y 

el otro es un oficio por medio del cual se le informó al Instituto 

local sobre esos acuerdos); en segundo lugar, porque ambos 

documentos coincidían en la fecha en la que se celebraría la 

elección, y en que las candidaturas se propondrían por ternas.  

                                      
20 SX-JDC-56/2020. 



73.

74.

75.

76.

 En mi

diferen

menci

de ve

propus

de la 

determ

ternas

 En cu

asamb

Region

fecha,

que s

resulta

acta d

el cam

acta p

ese ca

 Por ot

en cu

partici

munic

que e

que se

 Al resp

video 

que el

ismo se

ncia, má

onó uno

intitrés 

siera se

person

minaría 

s, suces

uanto a 

blea ele

nal sos

 hora y

se reali

ado de 

de los in

mbio de

presenta

ambio. 

ra parte

uenta q

paron d

ipal y lo

l presid

e instaló

pecto, la

que se

l preside

entido, 

ás no co

o de los

de juni

ería mix

na que

el gén

sivamen

la exis

ectiva 

stuvo q

y lugar e

izó por

la vota

ntegrant

e métod

ada por 

e, la Sal

ue en 

dos aut

os integ

dente m

ó la mes

a Sala R

e ofreció

ente mu

la Sala

ontradic

s puntos

io, relat

ta, con 

 resulta

nero de

te. 

stencia 

celebra

que am

en que 

r dupla

ción. La

tes de l

do de te

el pres

la Regio

la asa

toridade

grantes 

municipa

sa de de

Regiona

ó como

unicipal

 
25 

a Regio

cción, co

s acord

tivo a q

hombre

ara ele

e quiene

de dos

ada el 

mbos do

se cele

s y, a

a difere

a mesa

ernas, a

sidente m

onal señ

amblea 

es en fo

de la m

al se ret

ebates. 

al tamb

 prueba

 se retir

onal es

onsisten

ados en

que la 

es y mu

ecta pa

es integ

s actas 

veintiun

ocumen

ebró la e

demás,

encia es

a de deb

a duplas

municip

ñaló que

comun

orma su

mesa d

tiró de 

 

ién tuvo

a técnic

ra una v

SUP

stimó qu

nte en q

n la asa

primera

ujeres, y

ra ese 

graran 

relativa

no de 

ntos co

elección

 conco

stribaba

bates, s

s, mien

pal no se

e era im

nitaria d

ucesiva

irectiva 

la asam

o en cue

ca se p

vez inte

P-REC-5

ue exis

que el o

amblea 

a terna 

y que el 

primer

las sig

as a la 

julio, l

incidían

n, consi

ordaban

a en que

se hizo 

ntras qu

e hace 

mportan

de la e

: el pre

de deb

mblea, u

enta qu

puede o

egrada l

59/2020

stía una

oficio no

genera

que se

género

r cargo

guientes

misma

la Sala

n en la

gnaban

n en e

e, en e

constar

ue en e

constar

te tener

elección

esidente

bates y,

una vez

e en un

observar

la mesa

0 

a 

o 

l 

e 

o 

o 

s 

a 

a 

a 

n 

l 

l 

r 

l 

r 

r 

n 

e 

, 

z 

n 

r 

a 



 
SUP-REC-59/2020 

 

 

26 

de los debates y que, después de haberse marchado el aludido 

presidente municipal y concejales que lo asistían, los 

integrantes de la mesa eran quienes estarían en posibilidad de 

dar fe de lo ocurrido en la asamblea21. 

77. Por esa razón, la Sala Regional señaló que el hecho de que el 

acta aportada por los integrantes del Ayuntamiento no 

contuviera detalles que los integrantes de la mesa de debates sí 

asentaron en el acta remitida al Instituto local, se debe a que 

ambas autoridades actuaron sucesivamente en la elección y no 

necesariamente a que exista contradicción respecto a lo que 

sucedió en la asamblea electiva. 

78. Por lo que respecta a la modificación del método para proponer 

las candidaturas (de ternas a duplas), la Sala Regional sostuvo 

que en el desahogo del video se pueden observar elementos 

que generan indicios (que luego complementó con las actas de 

la asamblea) de que ese cambio en los acuerdos sobre el 

sistema electivo aprobados en forma previa, sí fueron 

sometidos a consideración de la asamblea general comunitaria. 

79. Por otra parte, la Sala responsable también señaló que, si bien, 

en ninguna de las actas de la elección se hizo mención al orden 

de alternancia entre géneros para lograr la paridad en los 
                                      
21 Transcripción: “En el siguiente punto vamos a continuar para formar la 
mesa del debate, la mesa del debate la vamos a definir por votación, 
vamos a preguntar a los ciudadanos aquí reunidos para que nombren a 
un ciudadano con responsabilidad de poder llevar esta asamblea con 
pleno derecho a todos, entonces vamos a continuar para nombrar la mesa 
del debate conformada por cuatro o por cinco ciudadanos, esos son los 
que van a representar la mesa del debate, son los que llevarán la 
asamblea, nosotros nos pasamos a retirar, después de que haya 
terminado la asamblea volvemos a regresar para hacer la clausura final y 
dar a conocer el ganador de esta contienda”. [25:54] 
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83. Además, reiteró el exhorto que el Consejo General del Instituto 

local hizo al municipio para que en la próxima elección de sus 

autoridades garanticen la integración de mujeres en el cabildo 

municipal, de forma paritaria. 

Respuesta a los agravios 

a) Complementariedad de la documentación existente 

84. Para analizar la calificación de validez que hizo la Sala Regional 

respecto de la elección en controversia y el acatamiento de la 

voluntad expresada por la asamblea general comunitaria del 

municipio de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca, en 

principio, se estima que fue correcto que la Sala Regional 

apreciara las dos actas existentes de la misma asamblea como 

pruebas complementarias y no contradictorias, por las 

siguientes razones. 

85. Se trata de dos actas que fueron levantadas por autoridades 

distintas, respecto de una misma elección. El hecho de que 

existan esos dos documentos se explica porque, como lo 

señaló la Sala responsable, el presidente municipal participó al 

inicio de la asamblea general comunitaria del veintiuno de julio y 

se retiró una vez instalada la mesa de debates22, 

consecuentemente, esta mesa de debates continuó con el 

desarrollo de la asamblea electiva, de ahí que, el contenido de 

ambas actas tenga algunas diferencias, pero no datos 

                                      
22 De acuerdo con el sistema normativo interno de San Miguel Santa Flor, 
la organización de la elección es presidida, en primer lugar, por el 
presidente municipal y posteriormente por la mesa de debates, hecho que 
se desprende de los acuerdos de calificación de las tres elecciones 
previas en que se apoyó el Tribunal local. 
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90. En párrafos precedentes se señaló que en la asamblea 

celebrada el veintiuno de julio, participaron setecientos tres 

asambleístas, conformados por trescientas noventa y cuatro 

mujeres y trescientos nueve hombres. Este dato es importante 

si se tiene en cuenta que, conforme con el dictamen23 rendido 

por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 

del Instituto local, la población de San Miguel Santa Flor, 

Cuicatlán, Oaxaca se integra por ochocientos un habitantes, de 

los cuales cuatrocientas tres son mujeres y quinientos cincuenta 

y uno son hombres.  

91. En una de las actas de la asamblea de veintiuno de julio, 

levantada por los integrantes de la mesa de debates, se 

mencionó que la multitud señaló que no había tres candidaturas 

para integrar las ternas respectivas para elegir a las autoridades 

propietarias, por lo que se cambió al método de duplas. 

También se menciona en el acta, que esa decisión fue sometida 

a votación y se aprobó por setecientos tres votos.  

92. En el video de la asamblea general comunitaria desahogado 

por la Sala Regional se aprecia el siguiente contenido24:  

“…Hombre de chaleco negro, playera verde, gorra 
y lentes, presuntamente presidente de mesa de 
debates [00:00] De la violencia contra la mujer. 
Dependencia H. Ayuntamiento de San Miguel Santa 
Flor (inaudible) en Oaxaca (inaudible) presidente 
municipal número de oficio sin número, expediente 

                                      
23 De clave DESNI-IEEPCO-CAT-325/2018. Visible en el enlace siguiente: 
http://www.ieepco.org.mx/archivos/SNI-2018/sni-2018-325.pdf  
24 Se precisa que el desahogo del contenido del video hecho por la Sala 
Regional no está puesto en duda por los recurrentes, sino la valoración 
que se hizo de él. 
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Se propone a la modificación (inaudible) y vamos 
a elegir al segundo participante, vamos con el 
segundo participante ¡por favor! [03:38] 
Hombre de chaleco negro, playera verde, gorra y 
lentes, presuntamente presidente de mesa de 
debates [03:42] Miren, ya tenemos al primer 
candidato, aquí, por eso yo les dije: antes de aprobar 
¿sabes? (inaudible) aprobar esta este documento 
¿sale? Se (inaudible) se le pidió al público aprobarlo 
o no aprobarlo ¿sale? (se escuchan diversas voces 
que son inaudibles) entonces, ¡sale!. Proponemos 
este, cómo segunda propuesta a este otro candidato 
(inaudible) que estará fungiendo (se escuchan 
diversas voces que son inaudibles). 
Asambleísta [04:38] Muy buenas tardes, (inaudible) 
yo propongo al señor Constantino (inaudible) 
Cárdenas que sea el presidente municipal de esta 
comunidad [04:52]. 
Se escuchan diversas voces y aplausos de los 
asistentes (inaudible). 
Integrante de la mesa [05:00] Muy bien ciudadanos, 
creo que ya tenemos a nuestro segundo participante, 
queremos recordar que en 2016 se hizo elección 
por terna, no sé si por ahí pueda haber otro 
posible, vamos a darle este espacio… (se 
escuchan gritos), va por dupla, va por duplas 
entonces, por favor se les pide a los candidatos que 
suban que suban al templete (se escuchan diversas 
voces que son inaudibles). 
(…)” [énfasis añadido]. 

93. El contenido del video, aun cuando no es plenamente audible 

en algunas partes, valorado en conjunto con las dos actas de la 

asamblea, en términos de lo dispuesto en los artículos 14 y 16 

de la Ley de Medios, permite advertir cómo se dieron los 

hechos. Es decir, en un primer momento en la asamblea 

celebrada el veintiuno de julio de dos mil diecinueve, se hizo 

mención a las reglas para proponer las candidaturas por ternas, 

acordadas en la asamblea anterior, de fecha veintitrés de junio 
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97. Es decir, la regla adoptada por el máximo órgano político de 

esa comunidad el veintitrés de junio fue modificada por ese 

mismo ente, debido a circunstancias que se presentaron 

durante la asamblea electiva, por lo que el método de elección 

de candidaturas acordado en la asamblea electiva, por duplas y 

no por ternas, se debe considerar válido, pues, en efecto, de 

conformidad con el derecho de autodeterminación reconocido 

en el artículo 2° constitucional, concatenado con la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca25 y los criterios de 

esta Sala Superior26 la asamblea general comunitaria en los 

sistemas normativos internos en el estado de Oaxaca, es la 

máxima autoridad, por lo que sus decisiones son plenamente 

válidas y deben ser reconocidas por el Estado. 

98. Cabe mencionar, que en la tabla comparativa que insertó la 

Sala Regional en las páginas 24 a 26 de la sentencia 

impugnada, en la que analiza las elecciones municipales 

celebradas en los años dos mil trece, dos mil catorce 

(extraordinaria) y dos mil dieciséis, se aprecia que el método de 

elección por ternas no es el único que ha sido utilizado por la 

comunidad de San Miguel Santa Flor para la elección de sus 

autoridades en el transcurso de los años, sino que ha sido 

variable, incluso se ha aplicado el método de candidaturas por 

duplas, por lo que el argumento de que la costumbre reiterada 

ha sido invariablemente la de proponer candidaturas por ternas 

no es válido. 

                                      
25 En su artículo 65 Bis. 
26 Véase las sentencias dictadas en los expedientes. SUP-REC-531/2019 
y acumulados y SUP-REC-611/2019. 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos27 que 

reconoce el derecho de todas las personas de tener acceso, en 

condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

104. Asimismo, la Convención sobre los Derechos Políticos de la 

Mujer28 dispone que las mujeres tendrán derecho a ocupar 

cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas, en 

igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación 

alguna.  

105. En igual sentido la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer ("Convención 

de Belem Do Para")29 señala que todas las mujeres tienen 

derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos 

los derechos humanos y a las libertades consagradas por 

instrumentos de derechos humanos. 

106. Por su parte, la Convención para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (“CEDAW” por sus 

siglas en inglés)30 señala que los Estados parte tomarán en 

todas las esferas y, en particular, en la política, social, 

económica y cultural, todas las medidas apropiadas para 

asegurar el pleno desarrollo y adelanto de las mujeres, con el 

objeto de garantizar el ejercicio y el goce de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 

condiciones con los hombres. 

                                      
27Artículo 23.1, inciso c). 
28 En el artículo III. 
29En su artículo 4, incisos f) y j). 
30En su artículo 3. 
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autonomía como son: la autonomía para decidir sus formas 

internas de convivencia y organización social, económica, 

política y cultural, y la autonomía para elegir a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de 

gobierno interno31. 

111. Esta Sala Superior ha establecido el criterio32 relativo a que los 

órganos jurisdiccionales cuentan con la obligación de privilegiar 

el principio de maximización de la autonomía, salvaguardando y 

protegiendo el sistema normativo interno que rige a cada pueblo 

o comunidad, siempre que se respeten los derechos humanos. 

112. Sobre este aspecto, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos33 ha destacado que las autoridades deben adoptar 

las medidas necesarias que garanticen que los miembros de las 

comunidades indígenas participen en condiciones de igualdad 

en la toma de decisiones sobre asuntos y políticas que inciden 

en sus derechos y en el desarrollo de sus comunidades. Tales 

medidas deben promover la dirección de asuntos públicos 

desde sus propias instituciones y de acuerdo a sus valores, 

                                      
31 Así, lo postula, también, el Protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren derechos de personas, 
comunidades y pueblos indígenas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en consonancia con el Protocolo Iberoamericano de actuación 
judicial para mejor el acceso a la justicia de personas con discapacidad, 
migrantes, niñas, niños, adolescentes, comunidades y pueblos indígenas. 
32 Jurisprudencia 37/2016, de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 
PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA IMPLICA LA 
SALVAGUARDA Y PROTECCIÓN DEL SISTEMA NORMATIVO 
INTERNO. Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 19, 2016, páginas 13 y 14. 
33 Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C. No. 
127. 
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116. En dicha asamblea se acordó garantizar la paridad de género 

en todos los cargos a elegir, para lo cual se dispuso: 

i. Primera postulación mixta. Proponer en ternas, tanto 

a hombres como a mujeres, para el primer cargo de 

mayor jerarquía, es decir, la presidencia municipal. 

ii. Alternancia de géneros. El género de la persona 

elegida para desempeñar la presidencia municipal 

determinaría el género de quienes participarían para el 

resto de los cargos municipales, a quienes se 

postularía de forma alternada. 

117. En la asamblea comunitaria electiva realizada el veintiuno de 

julio siguiente, se tomaron nuevos acuerdos que implicaron 

modificar la regla de proponer candidaturas por ternas, a 

candidaturas por duplas, respecto de la cual se ha concluido 

que la propia asamblea comunitaria electiva decidió 

modificarla en forma válida, ya que dicha alteración la acordó 

el máximo órgano de decisión de la comunidad.  

118. Sin embargo, la modificación o exclusión de las reglas 

restantes que tenían como finalidad asegurar la participación 

sustantiva de las mujeres y garantizar la paridad de género en 

la elección de todos los cargos del ayuntamiento no se 

encuentra justificada, porque no fue objeto de discusión ni de 

deliberación en la asamblea general comunitaria celebrada el 

veintiuno de julio de dos mil diecinueve. 

119. Así, como se razonó, la asamblea comunitaria es el órgano 

máximo de toma de decisiones políticas dentro de la 
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San Miguel Santa Flor -regido por sistemas normativos 

indígenas-, el orden en que se realizan la elección, primero 

propietarios y luego los suplentes, es el siguiente:  

1. Presidencia. 

2. Sindicatura. 

3. Regiduría de Hacienda. 

4. Regiduría de Obras. 

5. Regiduría de Salud. 

6. Regiduría de Educación. 

123. Así las cosas, de las constancias que obran en autos se 

observa que el día de la celebración de la asamblea general 

comunitaria para la renovación de las autoridades 

municipales, el presidente de la mesa de los debates inició los 

trabajos, bajo los lineamientos acordados, y expresó la 

apertura de las propuestas para las candidaturas a la 

presidencia municipal propietaria, en la que, solo se 

postularon dos hombres. 

124. La ausencia de una mujer en las postulaciones a la 

presidencia municipal resulta de alta trascendencia, pues 

predispuso que un hombre obtuviera el cargo de mayor 

jerarquía, al no existir la opción de votar por una mujer, lo 

cual desnaturalizó la alternancia del género de las personas 

que debían participar en elecciones posteriores, conforme al 

orden de importancia. 
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electiva participaron setecientos tres asambleístas, de los 

cuales, trescientos noventa y cuatro eran mujeres y 

trescientos nueve fueron hombres.  

129. Asimismo, es de hacerse notar la ausencia de constancias 

que evidencien la invitación hacia las mujeres para participar 

e integrar la primera dupla sometida a elección, debiéndose 

resaltar que la falta de participación de las mujeres en la 

elección de la presidencia municipal fue uno de los motivos 

de agravio que se hicieron valer desde el inicio de la cadena 

impugnativa. 

130. Por ende, era insuficiente el hecho señalado en la sentencia 

impugnada en el sentido de que “en las actas aludidas no 

apreció la existencia de alguna restricción a las mujeres para 

participar en la asamblea electiva”, o bien, que “se hubiera 

establecido alguna restricción para proponer candidaturas del 

género femenino”, pues ante la presunta violación de 

derechos humanos, como son los político-electorales del voto 

activo y pasivo de las mujeres, debían buscarse medios de 

prueba en sentido positivo que despejaran cualquier duda 

sobre la violación de derechos. 

131. Por lo tanto, no puede afirmarse válidamente que la regla 

autoimpuesta por la propia comunidad, dirigida a tutelar el 

principio de paridad de género en el nombramiento de las 

personas que desempeñarán la titularidad y la suplencia de la 

presidencia municipal haya sido observada. Además, no 

puede estimarse que el ejercicio del derecho al voto pasivo de 
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135. De esta forma, derivado de que la elección de la presidencia 

municipal no resulta válida al observarse la regla relativa a la 

postulación de una dupla mixta, en consecuencia, resultan 

igualmente inválidas la elección de sindicatura y regidurías, al 

reproducir en una aparente alternancia, el vicio del género 

definido en la primera elección. 

136. Aunado a ello, en relación con las regidurías, se observa que 

tampoco se acató el mandato de alternancia en la postulación 

de las y los aspirantes, ya que en los puestos de sindicatura 

suplente, regiduría de Obras (propietaria y suplente), así 

como la regiduría propietaria de Educación, se eligieron 

hombres, cuando en términos de dicha regla aprobada por la 

asamblea de forma previa, esos cargos debían ser ocupados 

por mujeres. 

137. Así las cosas, toda vez que la regla de participación de dupla 

(antes terna) mixta para la presidencia municipal, y la 

postulación alternada subsecuente del resto de los cargos 

eran directrices adoptadas oportunamente por la asamblea 

general comunitaria, sobre las cuales no existió deliberación o 

decisión de cambiar o dejar de aplicar, esta Sala Superior 

debe hacer exigible su vigencia en atención al principio de 

maximización de la autonomía, el cual implica la salvaguarda 

y protección del sistema normativo interno y, para el caso, se 

traduce en la nulidad de la elección de todos los cargos del 

ayuntamiento. 

138. Debe decirse que esta Sala Superior no desconoce el 

principio de maximización de la autonomía ni el principio de 
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comunidad, e inclusive, realizando campañas de 

concienciación orientadas ese objetivo. 

141. La adopción de las normas consuetudinarias cuya 

inaplicación se combate en este recurso, es una muestra de 

la disposición de los habitantes de San Miguel Santa Flor, 

Cuicatlán de avanzar hacia una inclusión sustantiva y real de 

las mujeres en el ámbito político y de toma de decisiones de 

su comunidad. 

142. Este contexto, permite sostener que el actuar de la Sala 

Regional fue indebido, ya que contaba con los elementos y 

las condiciones para hacer efectivos tanto el derecho de las 

mujeres a participar por todos los cargos de autoridad de su 

localidad, así como el derecho de autodeterminación de la 

propia comunidad, al hacerse efectivas las normas que ellos 

mismos establecieron. 

143. Así, resultaba insuficiente formular un exhorto para que, en 

elecciones futuras, se garantice la conformación paritaria del 

cabildo municipal. Este proceder no hizo más que colaborar a 

obstaculizar en el ejercicio y disfrute de derechos, negando 

los avances que ha dado la propia comunidad. 

144. En conclusión, asegurar la celebración de una elección que 

observe cabalmente las normas dadas por la comunidad 

misma a través de su asamblea general es una decisión 

acorde con el respeto a su derecho de autodeterminación, y 

al derecho de igualdad de las mujeres en el ejercicio de sus 

prerrogativas político-electorales. 
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d) Se ordena al Gobernador del Estado de Oaxaca para que, 

en breve término, remita al Congreso del Estado la 

propuesta de integración de un Concejo Municipal que 

estará en funciones hasta en tanto se lleve a cabo la 

nueva elección y el nuevo ayuntamiento tome posesión del 

cargo. 

e) Se vincula al Congreso del Estado de Oaxaca para que, 

previa propuesta del Gobernador del Estado, proceda de 

inmediato, a designar a un Concejo Municipal en el 

Municipio de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca. 

f) Se ordena al Concejo Municipal designado para que, a la 

brevedad, en coordinación con las autoridades 

tradicionales del municipio, convoquen de forma inmediata 

a una elección extraordinaria, en la que deberán 

cumplirse los acuerdos adoptados por la asamblea 

comunitaria el veintitrés de junio de dos mil diecinueve, 

relativos a la participación de mujeres en la postulación a 

la presidencia municipal, y la observancia de la regla de 

alternancia en el resto de los cargos.  

g) La elección extraordinaria deberá celebrarse a la 

brevedad posible, tomando en cuenta las circunstancias y 

las medidas dictadas por las autoridades competentes, 

derivadas de la emergencia sanitaria decretada en el país, 

para lo cual deberán tomarse en consideración las 

medidas sanitarias pertinentes.  
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NOTIFÍQUESE en términos de Ley. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

corresponda, y acto seguido, archívese este expediente como 

total y definitivamente concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra de la 

Magistrada Janine M. Otálora Malassis y de los Magistrados 

Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón, 

quienes formulan voto particular conjunto, ante el Secretario 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe, así como de que la 

presente resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firma electrónica certificada, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicte con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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Lo que se pretende lograr con esta solución es que, sin anular toda la 

elección, se pueda alcanzar la voluntad de la asamblea comunitaria de 

integrar el cabildo en forma paritaria. 

1. Antecedentes relevantes del caso  

1.1. Convocatoria y celebración de la asamblea general comunitaria. 

El siete de junio de dos mil diecinueve, el presidente municipal y el 

cabildo del Ayuntamiento emitieron la convocatoria para llevar a cabo la 

renovación de las autoridades municipales para el periodo 2020-2022, en 

la cual se estableció la fecha de la asamblea general comunitaria.  

La asamblea se celebró el veintitrés de junio siguiente, en ella se acordó 

que la elección: i) se llevaría a cabo el veintiuno de julio; ii) se realizaría 

mediante ternas para cada cargo; y iii) se garantizaría la paridad de 

género, proponiendo en la primera terna tanto a hombres como a mujeres, 

y si en esta terna correspondiente al cargo de la presidencia municipal 

resultara ganador un hombre, en la siguiente terna participarían 

únicamente mujeres y viceversa, de forma sucesiva en la elección del 

resto de los cargos.  

1.2. Asamblea comunitaria electiva. El veintiuno de julio de dos mil 

diecinueve, se celebró la asamblea para la elección de las y los 

integrantes del Ayuntamiento. Durante la asamblea se acordó que el 

método de elección ya no sería por ternas, sino por duplas.  

El resultado de la elección fue el siguiente: 

Cargo Propietario (a) Suplente 

Presidente 
Constantino Gaytán 

Cárdenas 
Carlos Pacheco 

Villavicencio 

Síndica 
Marisol Guerrero 

Altamirano 
Lázaro Villagrán 

Ballesteros 

Regidor de Hacienda 
Salomón Ortigoza 

Guerrero 
José Armando Manzo 

Pacheco 

Regidor de Obras Valentín Rocha Riveros 
Arsenio Vásquez 

Villavicencio 

Regidora de Salud Julia Ballesteros Villagrán 
Florencia Villegas 

Bustamante 



Reg

1.3. Va

extraord

diecinu

SIN-19

conceja

Oaxaca

1.4. Ju

Corona

vecinos

local, a

anterior

El quinc

en la qu

SNI-19

revocar

sus no

Ayunta

que hic

ordena

extraord

1.5. Ju

de dos

afirmar

federal 

          
39 El ve
Fiscalía
procesa
por la p

Cargo
gidor de Ed

alidez d

dinaria 

eve, el C

0/2019 e

alías de

a. 

icio elec

ado Ortiz

s del mu

a fin de c

r.  

ce de feb

ue decid

0/2019 q

r las con

mbramie

miento; i

ciera la d

r que 

dinarias.

uicio ciu

s mil vein

on ser in

para con

            
eintitrés d
a Genera
al de la 
presunta 

o 
ducación 

de la ele

celebrad

Consejo 

en el que

l Ayunta

ctoral loc

z y otras 

unicipio, 

controver

brero de 

ió: i) revo

que había

nstancias

entos; iii)

iv) comu

designac

se co

 

dadano 

nte, Con

ndígenas

ntrovertir 

           
de enero
al del est
carpeta 
falsificac

Pr
Félix M

ección 

da el v

General 

e recono

amiento 

cal JNI-7

ciudada

interpus

rtir la dec

dos mil 

ocar el a

a declara

s de may

) decreta

unicar su 

ión de u

onvocara 

federal 

nstantino 

s mazate

r la sente

     
o siguien
tado de 
de inves

ción de d
 

55 

ropietario 
Medina Pa

ordinaria

veinticinc

del OPL

oció la va

de San

70/201939

nas y ciu

ieron un

claración

veinte, 

acuerdo d

ado la va

yoría exp

ar la nul

resoluci

n comisi

de fo

SX-JDC

Gaytán 

ecos del 

ncia del 

te, el ma
Oaxaca 

stigación
ocument

(a) 
acheco 

a de co

co de 

LE dictó 

alidez de

n Miguel

9. El cinc

udadano

n juicio e

n de valid

el Tribun

del Cons

alidez de

pedidas a

idad de 

ón al go

ionado m

orma in

C-56/2020

Cárdena

municip

Tribunal 

agistrado
que le i
 41914/F
tos. 

SUP

S
Marina

oncejale

noviemb

el acuer

e la elec

l Santa 

o de dici

s indígen

electoral 

dez seña

nal local d

ejo Gene

e la elecc

a los con

la elecc

bernador

municipal

nmediata

0. El vein

as y otra

pio, prom

local. 

o instruct
nformara
FVCE/OA

P-REC-5

Suplente 
 Zúñiga Du

es. En la

re de 

rdo IEEP

ción ord

Flor, C

embre, M

nas, hab

ante el 

alada en 

dictó la s

eral IEEP

ción mun

ncejales e

ción ordin

r del Esta

 provisio

a a el

ntiuno de

as perso

movieron 

tor le sol
a sobre e
AX/2019,

59/2020

urán 

a sesión

dos mi

PCO-CG-

inaria de

Cuicatlán

Marcelina

bitantes y

Tribuna

el punto

sentencia

PCO-CG-

nicipal; ii)

electos y

naria de

ado para

onal; y v)

ecciones

e febrero

onas que

un juicio

icitó a la
el estado
, iniciada

0 

n 

l 

-

e 

, 

a 

y 

l 

o 

a 

-

) 

y 

l 

a 

) 

s 

o 

e 

o 

a 
o 
a 



 
SUP-REC-59/2020 

 

 

56 

Daniela Otañez Pantoja y otros habitantes del municipio comparecieron al 

juicio como terceros interesados.  

El doce de marzo de dos mil veinte, la Sala Regional dictó una sentencia 

en la que revocó la del Tribunal local y dejó subsistente la validez de la 

elección del Ayuntamiento declarada por el Consejo General del OPLE. 

1.6. Recurso de reconsideración. El diecisiete de marzo, Daniela Otañez 

Pantoja y otros ciudadanos impugnaron la sentencia dictada por la Sala 

Regional. El ciudadano Constantino Gaytán Cárdenas compareció al 

recurso con el carácter de tercero interesado. 

1.7. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el magistrado 

instructor admitió a trámite el recurso y ordenó la elaboración del proyecto 

de sentencia correspondiente. El proyecto fue distribuido en forma interna 

a todas las ponencias de la Sala Superior, el seis y el quince de mayo. Sin 

embargo, al no actualizarse en ese momento, alguna de las hipótesis 

previstas en el acuerdo general 4/2020, el pleno de la Sala Superior 

decidió no resolverlo. Dicho acuerdo fue modificado mediante el acuerdo 

general 6/2020 y, en esta fecha, el caso sí está dentro de una de las 

hipótesis para ser resuelto mediante una sesión no presencial.  

2. Problema jurídico a resolver   

En el caso que se estudia, la controversia estriba en determinar si es 

válida la elección de las y los integrantes del Ayuntamiento de San Miguel 

Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca, municipio que celebra sus elecciones con 

base en un régimen normativo interno indígena. La Sala Regional 

consideró válida la elección, al igual que el OPLE, y revocó la sentencia 

del Tribunal local, que la había anulado.  

 

Los motivos de invalidez de la elección que se han expresado durante la 

cadena impugnativa consisten en que, en la asamblea general comunitaria 

celebrada el veintiuno de julio de dos mil diecinueve, no se respetaron los 
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Para ello, será necesario examinar la valoración de pruebas que hizo la 

Sala Regional para determinar que, en la asamblea general comunitaria 

electiva, se deliberó y se tomaron decisiones respecto de las reglas fijadas 

en una asamblea general comunitaria anterior.  

 

De entre estas reglas se incluyó un mecanismo de garantía para la 

participación de las mujeres como candidatas y electoras, con el fin de 

obtener la paridad de género en la integración del Ayuntamiento. 

2.1. Acuerdos de la asamblea general comunitaria, materia de 

controversia  

Las normas del sistema normativo interno indígena aprobadas en la 

asamblea general comunitaria celebrada el veintitrés de junio de dos mil 

diecinueve, de cuya inaplicación indebida se quejan las y los recurrentes, 

derivan de los acuerdos ahí aprobados, mismos que se transcriben a 

continuación:  

 

“PRIMERO. Se aprueba que la fecha de la elección se realice 
el día veintiuno del mes de julio del año dos mil diecinueve a 
las 10 de la mañana  
 
SEGUNDO. Se aprueba que la elección se realice mediante 
ternas cada cargo tanto propietarios como suplentes y se 
utilice el pizarrón para marcar por quién se vota. 
 
TERCERO. Para garantizar la paridad se acuerda en la 
primera terna que se proponga tanto a hombre como a 
mujer, y que, si en la primera terna para elegir a presidente 
municipal resulta ganador un hombre, en la siguiente terna 
que sean solo propuestas de mujeres o al revés si en la 
primera terna gana una mujer, en la siguiente se proponga 
solo hombres y así sucesivamente”. [énfasis añadido]   
 

El veintiuno de julio siguiente se celebró la asamblea electiva. En ella, la 

comunidad modificó el método de elección de los cargos para que se 

realizara por duplas y no por ternas y en las actas no se advierte que 

hayan deliberado sobre la modificación o la anulación de la regla que tenía 
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la mesa de debates y se procedió a realizar la elección por duplas. 

Una vez concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea. 

• Los cargos del Ayuntamiento (candidaturas propietarias) quedaron 

integrados por: hombre, mujer, hombre, hombre, mujer, hombre. La 

plantilla de suplentes quedó integrada por: hombre, hombre, hombre, 

hombre, mujer, mujer.  

• La elección se llevó a cabo con la participación real y material de las 

mujeres de la comunidad como candidatas. Resultaron electas cuatro 

mujeres (dos propietarias y dos suplentes) de un total de doce cargos 

en elección. Participaron, además, con voto activo, trescientas 

noventa y cuatro mujeres.  

Con base en esas razones, el OPLE vinculó a las autoridades municipales 

electas, a la asamblea general y a la comunidad, para que en la próxima 

elección ordinaria que celebren se garantice la integración paritaria de las 

mujeres al cabildo. 

2.3. Sentencia del Tribunal local 

El Tribunal local determinó la existencia de documentos discordantes 

desde la preparación de la elección, la forma de difusión de la 

convocatoria a la elección y en la elaboración de dos actas de la 

asamblea electiva, en las que se asentaron dos métodos de elección 

distintos.  

Esas discrepancias llevaron a la autoridad jurisdiccional a concluir que el 

Consejo General del OPLE hizo una indebida valoración de las pruebas 

que integran el expediente para calificar la elección como jurídicamente 

válida. 

También consideró que la falta de certeza en el método de elección 

aprobado trascendió a su resultado, por lo que se debe determinar que no 

existió un método definido. 
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quienes estarían en posibilidad de dar fe de lo ocurrido en la asamblea 

eran integrantes de la mesa40. 

Con respecto a la modificación del método para proponer las candidaturas 

(de ternas a duplas), la Sala Regional sostuvo que en el desahogo del 

video se pueden observar elementos que generan indicios (que luego 

complementó con las actas de la asamblea) de que el cambio en los 

acuerdos sobre el sistema electivo aprobados en forma previa en la 

asamblea general comunitaria celebrada el veintitrés de junio del dos mil 

diecinueve, sí fueron sometidos a consideración de la asamblea general 

comunitaria. 

Por otra parte, la Sala Regional también señaló que, si bien, en 

ninguna de las actas de la elección se hizo mención al orden de 

alternancia entre géneros para lograr la paridad en los cargos, 

tampoco se mencionó en ninguna de esas dos actas que se hubiera 

establecido alguna restricción para proponer candidaturas del género 

femenino, además de que, en el referido video se aprecia la participación 

de mujeres. 

La Sala Regional agregó que, si bien, de forma preliminar se había 

aprobado en asamblea una modalidad de votación para alcanzar la 

paridad entre géneros en la integración del Ayuntamiento, lo cierto es que 

en el sistema normativo de la comunidad se prevé que la asamblea 

general comunitaria puede decidir el método para elegir a sus 

autoridades el mismo día de la elección, sin que se siga un método 

definido con anterioridad para todas las elecciones, pues quien lo acuerda 

es la propia asamblea el día de la celebración. 

                                      
40 Transcripción: “En el siguiente punto vamos a continuar para formar la mesa 
del debate, la mesa del debate la vamos a definir por votación, vamos a 
preguntar a los ciudadanos aquí reunidos para que nombren a un ciudadano con 
responsabilidad de poder llevar esta asamblea con pleno derecho a todos, 
entonces vamos a continuar para nombrar la mesa del debate conformada 
por cuatro o por cinco ciudadanos, esos son los que van a representar la 
mesa del debate, son los que llevarán la asamblea, nosotros nos pasamos 
a retirar, después de que haya terminado la asamblea volvemos a regresar 
para hacer la clausura final y dar a conocer el ganador de esta contienda”. 
[25:54] 
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i) Indebidamente se consideró que las dos actas de la misma asamblea 

eran complementarias y no contradictorias;  

ii) No se tuvo en cuenta que la autoridad municipal citó al presidente de la 

mesa de debates para que firmara el acta y no lo hizo;  

iii) Se presentó una denuncia por falsificación del sello y de firmas en el 

acta de asamblea que fue remitida por algunos integrantes de la mesa de 

debates;  

iv) En el video valorado por la Sala Regional no se aprecia que haya 

ocurrido lo asentado en una de las actas de la asamblea, en el sentido de 

que se sometió a consideración de la asamblea general la propuesta de 

cambiar el método de elección, de ternas a duplas; y  

v) en el acta no se mencionó cómo se garantizaría la paridad de género 

acordada en la asamblea de fecha veintitrés de junio de dos mil 

diecinueve. 

c) Se vulneró el principio de paridad de género, porque en la asamblea de 

veintitrés de junio de dos mil diecinueve se acordaron mecanismos para 

garantizarlo, pero no se acataron. Con ello también se vulneró el mandato 

constitucional de igualdad formal entre hombres y mujeres. 

3. Argumentos de la sentencia aprobada por la mayoría 

En la sentencia aprobada por la mayoría se sostiene, esencialmente, que 

la comunidad de San Miguel Santa Flor adoptó en la asamblea 

comunitaria celebrada el veintitrés de junio de dos mil diecinueve reglas 

que tenían por objetivo garantizar la integración paritaria del 

Ayuntamiento, consistentes en que se propondrían ternas mixtas de 

mujeres y hombres para todos los cargos y que el género del primer cargo 

electo, para la presidencia municipal, determinaría el género para el 

siguiente cargo de la sindicatura, y se continuaría alternando los géneros 

hasta agotar todos los cargos del Ayuntamiento (integrado por cuatro 

regidurías, además de la presidencia municipal y la sindicatura).  
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Por tanto, es insostenible la premisa de la sentencia aprobada por la 

mayoría, en el sentido de que la falta de una invitación a las mujeres 

presentes, para que fueran candidatas permita inferir que se les impidió 

participar.  

Tampoco es válido conforme a las reglas de la prueba, exigir, como se 

hace en la sentencia aprobada, que se acredite que las mujeres se 

negaron a participar como candidatas al cargo de la presidencia municipal, 

porque ello implicaría la prueba de un hecho negativo. 

Por el contrario, lo que está probado en el expediente es que en la 

asamblea estuvieron presentes un número importante de mujeres; que se 

percataron de que las candidaturas por ternas serían propuestas por 

duplas; que no manifestaron su interés por integrar la dupla de la 

candidatura a la presidencia municipal; que votaron para elegir al titular de 

la presidencia municipal a pesar de que la dupla era de hombres, y que no 

manifestaron oposición alguna frente a ese hecho, sino continuaron 

participando en la asamblea. 

ii) Al anular solamente los dos cargos mencionados se cumple con la 

voluntad de la asamblea comunitaria de que el Ayuntamiento se integre 

paritariamente con el cincuenta por ciento de los cargos para mujeres y el 

otro cincuenta por ciento para hombres;  

iii) Se logra un equilibrio entre el principio de mínima intervención de los 

órganos del Estado mexicano en la autoorganización de los pueblos y 

comunidades indígenas que se rigen por normas internas de derecho;  

iv) Se protegen los derechos de las cuatro mujeres que resultaron electas, 

y,  

v) Se evita una afectación mayor a la comunidad, que se encuentra 

desarrollando su convivencia con las autoridades electas, desde el mes de 

enero del año en curso, en el que las personas electas asumieron los 

cargos del ayuntamiento, como se desarrolla enseguida. 
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En la asamblea comunitaria electiva llevada a cabo el veintiuno de julio 

siguiente, –asamblea de la misma entidad y jerarquía que la celebrada el 

veintitrés de junio–, se tomaron nuevos acuerdos para modificar el método 

de elección (la regla de proponer candidaturas por ternas a candidaturas 

por duplas), pero en esta asamblea se omitió la deliberación en relación 

con la segunda regla, que tenía como finalidad garantizar la integración 

paritaria del cabildo y se continuó con la elección sin que existiera claridad 

respecto de la voluntad de la asamblea en ese aspecto.  

De esta manera, la decisión del caso implica el examen de la calificación 

de validez de la asamblea comunitaria celebrada el veintiuno de julio de 

dos mil diecinueve y determinar si la modificación de las dos reglas 

acordadas con anterioridad se hizo con base en alguna deliberación del 

propio órgano de decisión política de la comunidad. 

4.1. Complementariedad de la documentación existente 

Para analizar la calificación de validez que hizo la Sala Regional respecto 

de la elección en controversia y el acatamiento de la voluntad expresada 

por la asamblea general comunitaria del municipio de San Miguel Santa 

Flor, Cuicatlán, Oaxaca, en principio, estimamos que fue correcto que la 

Sala Regional apreciara las dos actas existentes de la misma asamblea 

como pruebas complementarias y no contradictorias, por las siguientes 

razones. 

Se trata de dos actas que fueron levantadas por autoridades distintas, 

respecto de una misma elección. El hecho de que existan esos dos 

documentos se explica porque, como lo señaló la Sala Regional, el 

presidente municipal participó al inicio de la asamblea general comunitaria 

del veintiuno de julio y se retiró una vez instalada la mesa de debates43, 

                                      
43 De acuerdo con el sistema normativo interno de San Miguel Santa Flor, 
la organización de la elección es presidida, en primer lugar, por el 
presidente municipal y posteriormente por la mesa de debates, hecho que 
se desprende de los acuerdos de calificación de las tres elecciones 
previas en que se apoyó el Tribunal local. 
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Este dato es importante si se tiene en cuenta que, conforme con el 

dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-325/201844 rendido por la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del OPLE, la población de 

San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca se integra por ochocientos un 

habitantes, de los cuales cuatrocientas tres son mujeres y quinientos 

cincuenta y uno son hombres.  

En una de las actas de la asamblea de veintiuno de julio, levantada por 

los integrantes de la mesa de debates, se mencionó que la multitud 

señaló que no había tres candidaturas para integrar las ternas respectivas 

para elegir a las autoridades propietarias, por lo que se cambió al método 

de duplas. También en el acta se menciona, que esa decisión fue 

sometida a votación y se aprobó por setecientos tres votos. En las actas 

no se asentó que alguna de las mujeres que estaban en la asamblea 

manifestara su interés en ser candidata a la presidencia municipal o que 

alguien de las personas presentes expresara su interés en proponer a una 

o más mujeres para esa candidatura.  

En el video de la asamblea general comunitaria desahogado por la Sala 

Regional se aprecia el siguiente contenido45:  

“…Hombre de chaleco negro, playera verde, gorra y lentes, 
presuntamente presidente de mesa de debates [00:00] De 
la violencia contra la mujer. Dependencia H. Ayuntamiento de 
San Miguel Santa Flor (inaudible) en Oaxaca (inaudible) 
presidente municipal número de oficio sin número, expediente 
(inaudible) dos mil diecinueve, asunto el que se indica. 
Maestro Gilberto Chávez Méndez consejero presidente de la 
Comisión de sistema normativo indígena de (inaudible) con 
atención a (inaudible) Beatriz (inaudible) directora ejecutiva 
de sistema normativo indígenas del IEEPCO. Presente, por 
este medio se le comunica con fecha veintitrés de junio del año 
en curso, (inaudible) se lleve la asamblea general comunitaria 
con la finalidad de tomar acuerdos referentes a las elecciones 
renovadas renovación de la autoridad municipal que fungirán 

                                      
44 Visible en el enlace siguiente: http://www.ieepco.org.mx/archivos/SNI-
2018/sni-2018-325.pdf  
45 Se precisa que el desahogo del contenido del video hecho por la Sala Regional no 
está puesto en duda por los recurrentes, sino la valoración que se hizo de él. 
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por ahí pueda haber otro posible, vamos a darle este 
espacio… (se escuchan gritos), va por dupla, va por duplas 
entonces, por favor se les pide a los candidatos que suban que 
suban al templete (se escuchan diversas voces que son 
inaudibles). 
(…).” [Énfasis añadido]. 

El video, aun cuando no es plenamente audible en algunas partes, 

complementa, en términos de lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la 

Ley de Medios, el contenido de las dos actas de la asamblea con las que 

se cuenta.  

Así, permite advertir, que, en un primer momento en la asamblea 

celebrada el veintiuno de julio de dos mil diecinueve, se mencionaron las 

reglas para proponer las candidaturas por ternas, acordadas en la 

asamblea anterior -veintitrés de junio de ese año- pero en un momento 

posterior, durante la misma asamblea electiva, se planteó una 

“modificación” y se mencionó la posibilidad de designar a “un segundo 

participante”.  

Más adelante se le recordó a la asamblea que en el año dos mil dieciséis 

la elección fue por ternas, por lo que se daría espacio para ver si había 

“otro posible”, pero ante ello se escucharon gritos y se dijo “va por dupla”. 

Contrario a lo expuesto por las y los recurrentes, todos estos elementos 

permiten reconstruir una hipótesis razonable de los hechos controvertidos 

consistente en que, durante la asamblea celebrada el veintiuno de julio de 

dos mil diecinueve, se mencionaron las reglas acordadas en la anterior 

del veintitrés de junio, pero en la asamblea electiva hubo circunstancias 

(insuficiencia de candidaturas para integrar las ternas) que llevaron a que 

una de las reglas fuera modificada y que las propuestas fueran por 

duplas.  

Todo ello con el acuerdo y la votación aprobatoria de la mayoría de los 

asambleístas.  
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También queda claro que en las actas no se asentó que se hubiera 

impedido la participación de las mujeres en la candidatura para la 

presidencia municipal o que hubieran manifestado su interés al respecto. 

Sin embargo, subsiste un aspecto -que se analizará más adelante- 

relativo a que las ternas (o las duplas debido al cambio adoptado en la 

asamblea) debían ser mixtas, cuando menos para la elección del primer 

cargo, lo que garantizaría la alternancia en el resto de los puestos. 

Asimismo, subsiste la duda de cuáles fueron las razones por las que en la 

dupla propuesta para la presidencia municipal no participaron mujeres.   

4.3. Preservación del principio de paridad de género: incumplimiento 

de una regla acordada en la asamblea comunitaria el veintitrés de 

junio de dos mil diecinueve (integración mixta de las duplas) 

Consideramos que en la asamblea comunitaria electiva celebrada el 

veintiuno de julio de dos mil diecinueve no se cumplió estrictamente una 

de las reglas adoptadas por ese mismo órgano máximo de decisión 

política de la comunidad en la asamblea celebrada un mes antes, con 

fecha de veintitrés de junio de ese mismo año.  

Esa regla tenía como finalidad lograr la paridad en la integración del 

Ayuntamiento, sin que existan elementos que permitan apreciar que el 

órgano comunitario deliberó al respecto y que, con base en esa 

deliberación, se haya decidido modificarla o dejar de aplicarla. 

Como se señaló, en la asamblea general comunitaria celebrada el 

veintitrés de junio, la comunidad acordó la aplicación de reglas para la 

elección que se celebraría en la próxima asamblea acordada para el 

veintiuno de julio de ese mismo año. La primera de esas reglas 

(postulación en ternas) y el cambio acordado por la comunidad ya se 

analizó en el apartado anterior.  

La regla restante tenía claramente como finalidad garantizar la integración 

paritaria por razón de género del Ayuntamiento, ya que se acordó que las 
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decisión de no aplicarla en la elección celebrada el veintiuno de julio, solo 

podía ser producto de un nuevo acuerdo de ese mismo órgano 

comunitario.  

Para tomar esa determinación, debió haber una deliberación previa sobre 

las razones que implicaban la necesidad del cambio o abandono de la 

regla.  

En el expediente no existen elementos para sostener que la asamblea 

comunitaria electiva de veintiuno de julio discutió, deliberó y votó sobre la 

necesidad de modificar o de no aplicar la regla que tenía como finalidad 

garantizar la integración paritaria del Ayuntamiento.  

Sin haber deliberado al respecto, se omitió aplicarla. La Sala Regional 

reconoce en su sentencia que no hubo mención alguna en la asamblea 

electiva sobre ese punto. 

Esto se aprecia porque en las duplas de candidaturas a la titularidad y 

suplencia de la presidencia municipal no participaron mujeres, es decir, 

las duplas no tenían candidaturas mixtas. Eso tuvo como 

consecuencia que en la presidencia municipal propietaria y suplente se 

eligiera a dos hombres. 

Si se hubiera aplicado la regla de alternancia que se autoimpuso la misma 

comunidad en la asamblea general previa a la elección, las candidaturas 

para el siguiente cargo debieron ser exclusivas para mujeres, alternando 

subsecuentemente los géneros hasta agotar los seis cargos a elegir.  

La regla de paridad se cumplió parcialmente respecto del cargo inmediato 

de la sindicatura, cargo para el que resultó electa una mujer como 

funcionaria propietaria, pero se eligió a un hombre como suplente.  

En cuanto a las cuatro regidurías restantes la regla también se cumplió 

parcialmente porque no se respetó la alternancia. 
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Cargo y género que 
debía postularse 
aplicando la regla de 
alternancia 

Género de las 
candidaturas 
postuladas como 
propietarias 

Género de las 
candidaturas 
postuladas como 
suplentes 

Regiduría de Salud 
(hombres) 

Se postularon dos 
mujeres.  
 

Se postularon dos 
mujeres.  

Regiduría de Educación 
(mujeres) 

Se postularon una mujer y 
un hombre.  
El hombre fue quien 
obtuvo más votos. 

Se postularon dos 
mujeres.  

Los datos contenidos en las dos tablas permiten advertir lo siguiente: 

• En la presidencia propietaria y suplente no se postularon duplas 

mixtas. 

• En la sindicatura propietaria se postuló a un hombre y a una mujer, 

pero solo debían postularse mujeres. De cualquier modo, la mujer 

resultó electa;  

• En la sindicatura suplente se postularon dos hombres, pero solo 

debían postularse mujeres;  

• En la regiduría de obras, propietaria y suplente se postularon y 

eligieron hombres, pero solo debían postularse mujeres; 

• En la regiduría propietaria y suplente de salud se postularon y 

eligieron mujeres, pero solo debían postularse hombres, y  

• En la regiduría propietaria de educación se postuló a un hombre y a 

una mujer y resultó electo el hombre, pero sólo debían postularse 

mujeres. 

Con base en lo expuesto, se considera que la voluntad expresada en la 

asamblea general comunitaria celebrada el veintitrés de junio de dos mil 

diecinueve fue alterada, ya que tenía como finalidad lograr la paridad de 

género en la integración del Ayuntamiento y el resultado no se logró.  

Además, no se advierte que la propia asamblea comunitaria electiva haya 

deliberado y decidido al respecto. De ahí lo fundado de los agravios 

hechos valer por las y los recurrentes. 
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con la mitad de los cargos, propietarios y suplentes, para mujeres y la 

mitad para hombres. 

Concluir que se debe declarar la nulidad de la elección implicaría una 

intervención excesiva en lo resuelto por quienes votaron en la elección del 

veintiuno de julio e implicaría a su vez desconocer que tal elección tuvo 

lugar en el seno de una Asamblea Comunitaria, por lo que lo allí acordado 

también tiene plena validez. 

Lo razonado es sin perjuicio de que, en las subsecuentes elecciones 

ordinarias que se celebren en el municipio, las autoridades del cabildo, la 

asamblea comunitaria, las autoridades electorales del estado de Oaxaca y 

la ciudadanía de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca, deban dirigir 

sus esfuerzos para garantizar que el cabildo quede integrado 

paritariamente, con la participación plena de las mujeres como 

asambleístas y como candidatas.    

En consecuencia, consideramos que la elección controvertida se debe 

considerar inválida jurídicamente respecto de la sindicatura suplente y la 

regiduría propietaria de educación para que ambas sean ocupadas por 

mujeres. 

Para corregir la invalidez en la elección de esos dos cargos, se debe 

atender al principio de maximización de la autonomía de los pueblos 

indígenas, cuyo complemento es el principio de mínima intervención 

estatal en las decisiones de las comunidades indígenas, reflejado en la 

jurisprudencia número 37/201647. 

                                      
47 COMUNIDADES INDÍGENAS. EL PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE 
LA AUTONOMÍA IMPLICA LA SALVAGUARDA Y PROTECCIÓN DEL 
SISTEMA NORMATIVO INTERNO. […] debe reconocerse el derecho a la 
libre determinación de los pueblos y las comunidades indígenas, buscando 
su máxima protección y permanencia. En ese sentido, en el marco de 
aplicación de los derechos individuales y colectivos indígenas, los órganos 
jurisdiccionales deben privilegiar el principio de maximización de la 
autonomía, salvaguardando y protegiendo el sistema normativo interno 
que rige a cada pueblo o comunidad, siempre que se respeten los 
derechos humanos, lo que conlleva tanto la posibilidad de establecer sus 
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propietaria es válida jurídicamente, porque se hizo conforme a las 

reglas que la comunidad adoptó en las asambleas generales celebradas 

el veintitrés de junio y el veintiuno de julio de dos mil diecinueve.  

Es decir, en la elección de estos cargos se cumplió con la regla discutida 

y adoptada en la asamblea general de veintiuno de julio para que las 

propuestas de candidaturas fueran por duplas, lo que tuvo como resultado 

la elección de las personas que obtuvieron el mayor número de votos para 

los cargos de titular y suplente de la Presidencia Municipal.  

Aunque la primera dupla no fue mixta, como se señaló, esta decisión 

también pretende evitar la afectación a los derechos de las cuatro mujeres 

que fueron elegidas para integrar el cabildo y lograr, sobre todo, que la 

voluntad de la comunidad alcance el fin de integrar el Ayuntamiento en 

forma paritaria. 

Ya que las personas electas para el cargo de la presidencia municipal 

fueron hombres, en aplicación de la regla para garantizar la paridad de 

género, las candidaturas para el siguiente cargo (la sindicatura propietaria 

y suplente) debían ser solamente para mujeres.  

Si bien, no se cumplió la regla en la elección de la sindicatura 

propietaria de manera estricta, debido a que se propuso a un candidato 

hombre y a una candidata mujer, al final resultó electa una mujer 

propietaria, por lo que el objeto de la regla se alcanzó y, con ello, se 

cumplió la voluntad de la asamblea general comunitaria.    

La regla mencionada también se cumplió en la elección de la titularidad y 

suplencia de la regiduría de hacienda, ya que correspondían a 

candidaturas de hombres y fueron postuladas duplas de hombres para 

ambos cargos. 

También se deben tener por cumplidas la finalidad de la regla de paridad 

y la voluntad de la asamblea general, respecto de las regidurías 

propietarias y suplentes de obras y de salud.  
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k) Confirmar la sentencia dictada por la Sala Regional, en la parte en 

la que considera válida la elección de los cargos de presidente 

municipal propietario y suplente, síndica municipal propietaria, 

regidor de hacienda propietario y suplente, regidor de obras 

propietario y suplente, regidora de salud propietaria y suplente y 

regidora de educación suplente. 

l) Confirmar la decisión de la Sala Regional de dejar sin efectos los 

actos emitidos por las autoridades del estado de Oaxaca, en 

cumplimiento de la declaración general de nulidad de la elección 

municipal de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca que hizo el 

Tribunal Electoral de esa entidad federativa, como la designación 

del comisionado municipal provisional. 

 
m) Modificar la sentencia impugnada, para declarar la invalidez de 

la elección de la sindicatura municipal suplente y de la 

regiduría de Educación propietaria y ordenar la celebración de 

una elección extraordinaria, exclusivamente para esos cargos, para 

los cuales solo podrán ser postuladas candidaturas de 

mujeres. 

n) Con la elección extraordinaria que se ordena, el Ayuntamiento 

quedará integrado paritariamente y, con ello, se acatará la 

voluntad de la asamblea general comunitaria de San Miguel 

Santa Flor, Cuicatlán Oaxaca, es decir, el Ayuntamiento quedará 

integrado por tres mujeres propietarias (en la sindicatura, regiduría 

de Salud y regiduría de Educación) y tres mujeres suplentes (en la 

sindicatura, regiduría de Salud y regiduría de Educación), así como 

tres hombres propietarios (en la Presidencia Municipal, regiduría de 

Hacienda y regiduría de Obras) y tres hombres suplentes (en la 

Presidencia Municipal, regiduría de Hacienda y regiduría de 

Obras). 

 
o) La elección extraordinaria de la sindicatura suplente y la 

regiduría propietaria de educación del Ayuntamiento de San 

Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca para el periodo 
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